RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005776 E. N° 5117/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera,  relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada Nº 73/12 para la construcción de cordón cuneta y badenes en el Barrio Caqueiro de la Ciudad de Rivera;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Rivera mediante Resolución Nº 7913/12 de fecha 13 de agosto de 2012 adjudicó la Licitación de referencia a la empresa Constructora Oriental S.A., por un total de $ 2:911.550;
 2) que la Contadora Delegada en informe de  fecha 13.08.12 observó el referido gasto por un importe de $2.911.550, en virtud de la falta de disponibilidad constatada en el objeto de imputación del gasto, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
 3) que por Resolución Nº 8478/12 de fecha 24 de agosto de 2012 el Intendente dispuso reiterar el gasto, por considerar que el mejoramiento de las vías de tránsito se basa en la necesidad de brindar una mejor calidad de vida a los habitantes y que el Barrio Caqueiro se encuentra en desarrollo edilicio por lo que sus calles deben ser acondicionadas con la finalidad de facilitar el tránsito vehicular, entre otras consideraciones;
 4) que, por Resolución del Intendente Nº 7988/13 de fecha 26 de agosto de 2013, se dispuso aprobar la ampliación del 100% de la Licitación de referencia, solicitada por el Director de División Vialidad Urbana y el Director General de Obras, habiéndose recabado previamente la conformidad del adjudicatario ;
 5) que la Contadora Delegada, en Informe de fecha 26 de agosto de 2013, observa el gasto de $ 2:911.550 emergente de la ampliación, en virtud de la falta de disponibilidad verificada en el objeto al que se imputa dicho gasto, y en atención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

 6) que, por Resolución del Intendente Nº 8574/13 de fecha 9 de setiembre de 2013 se dispuso reiterar el gasto emergente de la ampliación del 100% de la Licitación en análisis, por considerar que el mejoramiento de las vías de tránsito se basa en la necesidad de brindar una mejor calidad de vida a los habitantes,  y que el Barrio Caqueiro se encuentra en desarrollo edilicio por lo que sus calles deben ser acondicionadas con la finalidad de facilitar el tránsito vehicular, entre otras consideraciones;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que la Resolución Nº 8574/13 que ordena la reiteración del gasto emergente de la ampliación, no formula consideraciones que guarden relación directa con la observación formulada, por lo cual la misma deberá ser mantenida;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 26 de agosto de 2013;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;  

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
mb

